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Artículo 7.Artículo 7.-- Para los efectos de esta ley, se Para los efectos de esta ley, se 
entenderá por:entenderá por:

�

� I. …

�

� II. Datos personales: la información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, entre otra, la 
relativa a su origen étnico o racial, la que se refiera a sus 
características físicas, morales o emocionales, a su vida características físicas, morales o emocionales, a su vida 
afectiva o familiar, el domicilio, número telefónico, patrimonio, 
ideología y opiniones políticas, creencias,  convicciones 
religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, 
las preferencias sexuales o cualquier otro dato análogo a los 
anteriores que afecten la intimidad de la persona;

�



Artículo 28.Artículo 28.-- Para los efectos de esta ley, se entenderá por Para los efectos de esta ley, se entenderá por 
información confidencial:información confidencial:

� I. Los datos personales;

� II. La información que requiera el consentimiento de las
personas físicas o jurídicas para su difusión, distribución o
comercialización de acuerdo a las disposiciones legales; y

� III. La entregada a los sujetos obligados con tal carácter por
las personas físicas o jurídicas, siempre y cuando se reúnan
los siguientes requisitos:los siguientes requisitos:

� a) Que hayan señalado en cuáles documentos o soporte de
cualquier tipo se contiene la información respecto de la cual
se solicita la confidencialidad; y

� b) Que no se lesionen derechos de terceros o se
contravengan disposiciones de orden público.



ArtículoArtículo 2929..-- LosLos sujetossujetos obligadosobligados tendrántendrán laslas siguientessiguientes
obligacionesobligaciones respectorespecto dede lala protecciónprotección aa lala informacióninformación
confidencialconfidencial::

� I. Adoptar los procedimientos adecuados para
recibir, responder y sistematizar las solicitudes de
acceso y corrección de datos, capacitar a los
encargados de las unidades de transparencia e
información y dar a conocer sus políticas con
relación a la protección de la informaciónrelación a la protección de la información
confidencial, de conformidad con los lineamientos
que establezca el Instituto, proporcionando a los
ciudadanos, cuando estos entreguen dicha
información, el documento en el cual se
contengan estas políticas;



� II. Utilizar la información confidencial sólo
cuando ésta sea adecuada, pertinente y no
excesiva con relación a los propósitos para
los cuales se haya obtenido;

� III. Procurar, al momento de recibir la
información confidencial, que los datos que
III. Procurar, al momento de recibir la
información confidencial, que los datos que
contenga sean exactos y actualizados;

� IV. Anotar el nombre del destinatario final,
cuando proceda su entrega o transmisión;



� V. Rectificar, sustituir o completar, de oficio, la
información confidencial incompleta o que sea
inexacta, total o parcialmente, a partir del
momento en que tengan conocimiento de esta
situación, dejando constancia de los datos
anteriores para cualquier aclaración posterior; yanteriores para cualquier aclaración posterior; y

� VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen
la seguridad de la información confidencial y
eviten su alteración, pérdida, transmisión,
publicación y acceso no autorizado.



� Artículo 30.- Los titulares de la información
confidencial tendrán el derecho a saber si se
está procesando información que le
concierne, a conseguir una comunicación
inteligible de ella sin demoras, a obtener las
rectificaciones o supresiones querectificaciones o supresiones que
correspondan cuando la posesión de
información confidencial sea ilícita,
injustificada o inexacta, y a conocer los
destinatarios cuando esta información sea
transmitida.



� Artículo 31.- La información pública de carácter
confidencial será intransferible e indelegable, por
lo que no podrá ser proporcionada por ningún
sujeto obligado, salvo en los casos en que así lo
establece esta ley. Sólo podrá ser proporcionada a
su titular, a su representante legal o a la autoridad
judicial que funde y motive su
su titular, a su representante legal o a la autoridad
judicial que funde y motive su
solicitud. Tratándose de información confidencial
perteneciente a personas que no tengan
capacidad de ejercicio, ésta se proporcionará a
quien ejerza sobre él la patria potestad o tenga la
representación legal.



� Artículo 32.- La información confidencial
conservará ese carácter de manera indefinida, en
tanto no se den alguno de los supuestos
contemplados por la ley o se cumplan los plazos
que establecen otras disposiciones aplicables.

� Artículo 33.- Los sujetos obligados no podrán� Artículo 33.- Los sujetos obligados no podrán
difundir, distribuir, publicar o comercializar las
información confidencial contenida en sus
sistemas de información o en sus archivos, salvo
que así lo autorice de manera expresa el titular
de esta información, de manera personal o
mediante poder especial que conste en escritura
pública.



Artículo 34.Artículo 34.-- No se requerirá el consentimiento de las No se requerirá el consentimiento de las 
personas titulares para proporcionar la información personas titulares para proporcionar la información 
confidencial en los siguientes casos:confidencial en los siguientes casos:

� I. Cuando sea necesaria para la
prevención o el diagnóstico médico, la
prestación de asistencia médica o la
gestión de servicios de salud para el
interesado mismo y no pueda recabarseinteresado mismo y no pueda recabarse
su autorización, por lo que bastará con la
solicitud de algún familiar o de dos
personas mayores de edad que acrediten
la urgencia de obtener la información;



� II. Cuando sea necesaria para fines
estadísticos, científicos o de interés general
previstos en la ley, previo procedimiento por
el cual no pueda asociarse la información
confidencial con la persona a quien se
refieran;refieran;

� III. Cuando se transmitan entre sujetos
obligados o entre dependencias y entidades,
siempre y cuando los datos se utilicen para
el ejercicio de facultades propias de los
mismos y no se afecte la confidencialidad de
la información;



� IV. Cuando exista una orden judicial que así lo señale; V.
Cuando las disposiciones legales exijan su publicidad; y

� VI. En los demás casos que establezcan las leyes. Cuando la
persona de cuyos datos se trate hubiese fallecido o sea
declarada judicialmente su presunción de muerte, podrán
solicitar la información sus familiares en línea recta sin
limitación de grado o colaterales hasta el tercer
grado.Artículo
limitación de grado o colaterales hasta el tercer
grado.Artículo

� 35.- Los sujetos obligados que posean, por cualquier título,
sistemas de información confidencial, deberán hacerlo del
conocimiento del Instituto, el que mantendrá un listado
actualizado de dicho sistema.


